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Vencido el término concedido al Dr. YEISON GALVIS ARO, para cumpliera con la carga 
impuesta en el numeral 2° de la providencia fechada, 15 de julio del año que avanza, sin 
que el Profesional allegara la información respectiva a fin de evacuar la notificación de los 
demandados ALAIS RAMONA AMAYA, ERMES VELASQUEZ AMAYA, VICTOR 
VELASQUEZ AMAYA, ZOILA ROSA VELASQUEZ AMAYA, MARTHA CECILIA 
VELASQUEZ AMAYA y NUBIA MARIA VELASQUEZ AMAYA, en calidad de herederos 
determinados respecto del causante VICTOR MANUEL VELASQUEZ LOPEZ. 
 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que se desconoce el domicilio de los ya referidos y 
acatando la solicitud realizada por el Apoderado de la parte demandante, DR, JESUS 
ESTEBAN TORRADO GERARDINO, es necesario EMPLAZAR, a los demandados ALAIS 
RAMONA AMAYA, ERMES VELASQUEZ AMAYA, VICTOR VELASQUEZ AMAYA, ZOILA 
ROSA VELASQUEZ AMAYA, MARTHA CECILIA VELASQUEZ AMAYA y NUBIA MARIA 
VELASQUEZ AMAYA, en calidad de herederos determinados respecto del causante 
VICTOR MANUEL VELASQUEZ LOPEZ, trámite que se llevará a cabo, conforme al artículo 
10 de la Ley 2213 de 2020, es decir, mediante la inclusión de los nombres de los 
emplazados, únicamente en el Registro Nacional De Personas Emplazadas, sin necesidad 
de publicación en un medio escrito. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 

PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE CARMEN ANIBAL ANGARITA VARGAS 

APODERADO DR, JESUS ESTEBAN TORRADO GERARDINO 

DEMANDADO MERY DEL CARMEN VELASQUEZ AMAYA Y OTROS 

APODERADO DR. YEISON GALVIS ARO 

CURADOR ADLITEM FREDDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2017-00507-00 

PROVIDENCIA ORDENANDO EMPLAZAMIENTO  
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
La Dra. SANDRA MILENA ROZO HERNÁNDEZ, actuando como Apoderada de 
BANCOLOMBIA S.A., manifiesta en el escrito que antecede informa que da por terminado 
el presente proceso por pago total de la obligación, las costas y agencias en derecho.  
 
Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de 
terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y costas. 
 
De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por la 
peticionaria que se ha producido el pago total de la obligación por parte del ejecutado 
incluyendo las costas y agencias en derecho, lo procedente es acceder a la terminación en 
mención y al levantamiento de la medida cautelar decretada, anotando que no se expedirá 
oficio dado que dicha medida no fue comunicada a la ORIP de Convención, por lo tanto, la 
misma no se registró. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, 
N. de S. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por BANCOLOMBIA 

S.A., a través de Apoderado Judicial, en contra de HERMES CUELLAR SARAVIA, por 

pago total de la obligación y agencias en derecho.  

 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro del 
bien inmueble de propiedad del demandado HERMES CUELLAR SARAVIA CC No. 
13.167.814, predio que se distingue con la matrícula inmobiliaria 266-632 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Convención; medida que fue decretada mediante auto fechado 
29 de septiembre de 2020, sin librar oficio por lo referido en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: No se ordena el desglósese el título valor, por cuanto la demanda fue 
presentada de manera virtual. 
 
QUINTO: Déjese la correspondiente constancia con observancia de la Ley No. 2213 DE 
2022.  ARCHIVESE. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

(FIRMA ELECTRONICA) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO  DRA. SANDRA MILENA ROZO HERNÁNDEZ 

DEMANDADO HERMES CUELLAR SARAVIA 

RADICACION 54-498-40- 03-003-2020-00363-00 

PROVIDENCIA TERMINACION PROCESO POR PAGO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

 Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se recibe memorial de parte de la demandada MARIELA PÉREZ DE URIBE, quien manifiesta que 
sobre el bien identificado con M.I. No. 270-39648, el cual es de su propiedad, existe un embargo 
vigente ordenado por este Despacho Judicial de fecha 25 de marzo de 2022, dentro del proceso de 
la referencia, anexando como prueba certificada de libertad y tradición fechado 12 de agosto del 
presente año y a su vez, solicita se ordene el levantamiento de dicha medida cautelar, por cuanto el 
proceso ya se dio por terminado por pago total de la obligación. 
 
Conforme a lo referido por la demandada, revisa el Despacho la actuación anterior y efectivamente 
el presente proceso se encuentra archivado dada la terminación ordenada a través de providencia 
fechada 16 de mayo de 2022, en donde de igual manera se accedió al levantamiento de la medida 
cautelar decretada, anotando que no se expediría oficio en razón a que la misma nunca se 
materializó, por cuanto la ORIP Ocaña, informó que la parte ejecutante no había cancelado el valor 
correspondiente al registro, lo cual se puso en conocimiento del Apoderado de la parte actora quien 
no se pronunció respecto a ello. 
 
Al revisar el certificado de libertad y tradición correspondiente al folio de M.I No. 270-39648, anexo 
al escrito petitorio, se constata que efectivamente la medida cautelar decretada en auto de fecha 12 
de enero de 2022, si fue registrada, pero este Despacho Judicial no recibió el documento donde 
consta el mismo. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, 
N. de S. 
 

R E S U E L V E: 

 
Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, N de S, para que procedan a 
levantar la medida cautelar decretada en auto de fecha 12 de enero de 2022 y comunicada a través 
del oficio No. 2022-741 del 24 de marzo de 2022, respecto del embargo y secuestro del bien inmueble 
de propiedad de la demandada MARIELA PÉREZ DE URIBE CC No. 37.311.464, predio que se 
identifica con la matrícula inmobiliaria 270-39684 de la mencionada Oficina. 
 

 
NOTIFIQUESE 

(FIRMA ELECTRONICA) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JAIME AUGUSTO GONZÁLEZ ANGARITA  
CC No. 70.054.130 

AIDA NINFA MONTAÑO ANGARITA 
CC No. 27.760.946 

APODERADO DR. JESÚS ESTEBAN TORRADO GERARDINO 

DEMANDADO DAVID URIBE LÁZARO  
CC No. 3.362.094 

MARIELA PÉREZ DE URIBE  
CC No. 37.311.464 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00551-00 

PROVIDENCIA ORDENANDO LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 

Firmado Por:



Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b591c486698e9ad154b77ba79bfc578e633a13da45b6d29afb6fddb5e77e9f7d

Documento generado en 16/08/2022 01:43:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 

conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 

 

 

OFICINA TRÁNSITO DE GIRÓN, manifiestan que: “…nos permitimos informarles 

que hemos REGISTRADO el día 16 de junio de 2022 en el SISTEMA 

ORGANIZACIONAL PARA SECRETARIAS DE TRÁNSITO “SOST” el “EMBARGO 

Y SECUESTRO” en el historial del vehículo (CLASE: MOTOCICLETA) de placas 

PIG72D, de propiedad del (la) DEMANDADO (A): YERLY KARINA LOZANO CANO, 

con C.C. No. 1.091.664.673, de acuerdo al radicado citado en la referencia…”  

 

Así mismo, agréguese al expediente.  

 

De igual manera se requiere a la parte actora, para que indique la ubicación del 

rodante embargado, para poder ordenar la inmovilización y posterior secuestro del 

mismo. 
 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JESÚS ALBERTO CASTRO BAYONA 

APODERADO DR. DANILO QUINTERO POSADA 

DEMANDADO YERLY KARINA LOZANO CANO 

RADICACION 54-498-40- 03-003-2022-00218-00 

PROVIDENCIA AGREGA DOCUMENTOS-PONE EN CONOCMIENTO   
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 
 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en conocimiento de 

la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 

 

BANCO BBVA, manifiestan que: “…las personas citadas en el oficio referenciado, no tienen 

celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros 

a su nombre en este establecimiento bancario…”  

 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, manifiestan que: “…se ha establecido con los datos 

suministrados, que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito 

(s) y/o vínculo (s) financiero (s) con nuestra entidad…”  

 

BANCO DAVIVIENDA, manifiestan que: “…no ha sido posible proceder con la aplicación 

de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los siguientes 

demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con nuestra entidad…”  

 

DECEVAL Grupo Aval Acciones y Valores S.A, manifiestan que: “… las personas Jorge Eli 

Contreras Sanguino C.C. 13.175.795 y Zoraida Bautista Claro C.C. 37.338.341 

relacionados en el oficio de la referencia, no son titulares de cuentas de depósito de valores 

en Deceval, razón por la cual no es posible registrar la medida cautelar ordenada…”  

 

FUNDACION DELAMUJER, manifiestan que: “…Me permito manifestar que Fundación 

delamujer dentro de su objeto social no contempla actividades tendientes a la captación de 

dineros del público sino el ofrecimiento de servicios micro financieros a personas de 

escasos recursos, facilitando el acceso al crédito a sectores social y económicamente 

menos favorecidos, apoyando acciones que beneficien el desarrollo de programas 

industriales, comerciales y culturales establecidos en la región. Por lo anteriormente 

expuesto, no es posible que Fundación delamujer realice la inscripción ni práctica de 

embargos a productos financieros, o devuelva sumas de dinero a deudores ejecutados por 

ustedes, ni mucho menos ofrezca servicios de depósito. …”  

 

GRUPO AVAL, manifiestan que: “…Una vez realizadas las verificaciones correspondientes, 

JORGE ELI CONTRERAS SANGUINO (C.C. 13.175.795) y ZORAIDA BAUTISTA CLARO 

(C.C. 37.338.341) no tienen ningún tipo de relación (como accionista, inversionista, 

comercial, laboral o de cualquier otro tipo) con Grupo Aval. …”  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN  

APODERADO DR. JOSÉ LEONARDO ACOSTA ARENGAS 

DEMANDADO JORGE HELÍ CONTRERAS SANGUINO  
ZORAIDA BAUTISTA CLARO 

RADICACION 54-498-40- 03-003-2022-00260-00 

PROVIDENCIA AGREGA DOCUMENTOS-PONE EN CONOCMIENTO   
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CREDISERVIR, manifiestan que: “…una vez verificada la información en nuestra base de 

datos, se pudo constatar que los señores ZORAIDA BAUTISTA CLARO Y JORGE HELI 

CONTRERAS SANGUINO identificados con las cédulas de ciudadanía número 37.338.341 

y 13.175.795 respectivamente, SE ENCUENTRAN ASOCIADOS A ESTA ENTIDAD 

COOPERATIVA ambos en la oficina centro y en la actualidad cuentan con los siguientes 

productos asociados: ZORAIDA BAUTISTA CLARO fecha de vinculación 18/09/2007 TIPO 

DE PRODUCTO NÚMERO DEL PRODUCTO FECHA DE APERTURA Cuenta de Ahorros 

Rindediario 2010056385 18/09/2007 JORGE HELI CONTRERAS SANGUINO fecha de 

vinculación 25/07/2017 TIPO DE PRODUCTO NÚMERO DEL PRODUCTO FECHA DE 

APERTURA Cuenta de Ahorros Rindediario 2010097927 25/07/2017 …”  

 

BANCOLOMBIA, manifiestan que: “…informamos la imposibilidad de proceder con lo 

ordenado, teniendo en cuenta lo siguiente: JORGE ELI CONTRERAS SANGUINO 

13175795 La persona no tiene vinculo comercial con Bancolombia ZORAIDA BAUTISTA 

CLARO 37338341 La persona no tiene vinculo comercial con Bancolombia…”  

 

Así mismo, agréguese al expediente.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 
 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en conocimiento de 

la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 

 

CREDISERVIR, manifiestan que: “…una vez verificada la información en nuestra base de 

datos, se pudo constatar que el señor WILLIAM RUEDAS CALDERON identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.091.664.114, NO SE ENCUENTRA ASOCIADO A ESTA 

ENTIDAD COOPERATIVA. Por otra parte es preciso indicar que el señor HENRY RUEDAS 

AREVALO identificado con la cedula de ciudadanía número 88.212.732 se encuentra 

asociado esta entidad cooperativa, su vinculación la hizo en la oficina Centro de la ciudad 

de Ocaña el día 19/11/2015, y a la fecha tiene los siguientes productos asociados: TIPO 

DE PRODUCTO NÚMERO DEL PRODUCTO FECHA DE APERTURA Cuenta de Ahorros 

Rindediario 2010092508 19/11/2015 De acuerdo a lo ordenado en su oficio ya que el 

producto de ahorro del señor HENRY RUEDAS AREVALO está amparado por el beneficio 

de inembargabilidad, es por ello que dicho producto no puede ser objeto de retención.  …”  

 

BANCO DE BOGOTÁ, manifiestan que: “…una vez revisadas nuestras bases de datos, nos 

permitimos informar que a la fecha, las personas relacionadas a continuación no figuran 

como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS: 88212732 C 10916641…”  

 

BANCO CAJA SOCIAL, manifiestan que: “…CC 1.091.664.114 Sin Vinculacion Comercial 

Vigente CC 88.212.732, HENRY RUEDAS AREVALO Embargo No registrado - Presenta 

Embargos Anteriores …”  

 

Así mismo, agréguese al expediente.  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ALFONSO ANGARITA REYES   

APODERADO DR. JAIRO BASTOS PACHECO 

DEMANDADO WILLIAM RUEDAS CALDERON 
HENRY RUEDAS ARÉVALO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2022-00293-00 

PROVIDENCIA AGREGA DOCUMENTOS-PONE EN CONOCMIENTO   

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 
 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en conocimiento de 

la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 

 

CREDISERVIR, manifiestan que: “…WILDER CARRASCAL RINCON identificado con la 

cedula de ciudadanía N° 1.091.163.033 actualmente está vinculado en la sucursal Centro 

y cuenta con los siguientes productos de ahorro TIPO DE PRODUCTO NÚMERO DEL 

PRODUCTO FECHA DE APERTURA Cuenta de Ahorros Rindediario 2010051920 

30/09/2006 Cuenta Juvenil 4010021784 15/12/2020 De acuerdo a lo ordenado en su oficio, 

se procedió a afectar con la medida cautelar los productos de ahorro del señor WILDER 

CARRASCAL RINCON en nuestra entidad, debido a que la suma de los saldos de dichos 

productos no supera el monto de inembargabilidad, por lo cual no fue procedente el 

embargo, es decir, que cuando se supere el monto de inembargabilidad, se procederá a 

consignar el exceso a la cuenta de depósitos judiciales que indique su Honorable Despacho, 

a menos que una vez hechas estas salvedades se reitere la orden dada. Con respecto al 

señor YURGEN ANTONIO PARADA SANTIAGO una vez verificada la información en 

nuestra base de datos, se pudo constatar que el número de cedula no coincide con el 

nombre de la persona reportada en la información suministrada, solicito muy 

respetuosamente verificar la información para posterior a ello acceder a la información 

requerida por su despacho …”  

 

Así mismo, agréguese al expediente.  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JAIRO BASTOS PACHECO 

DEMANDADO WILDER CARRASCAL RINCÓN 
YURGEN ANTONIO PARADA SANTIAGO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2022-00295-00 

PROVIDENCIA AGREGA DOCUMENTOS-PONE EN CONOCMIENTO   
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Se recibe de la Oficina de Instrumentos Públicos de Convención, certificado de 

libertad y tradición, en donde consta el registro de la medida cautelar ordenada 

sobre el inmueble de propiedad de la demandada DILIA MARÍA PÉREZ DE 

VELÁSQUEZ, predio identificado con M.I. No. 266-2506 de la ORIP de Convención, 

por lo que se agrega al expediente y se procede a expedir el respectivo Despacho 

Comisorio, tal y como se ordenó en el numeral 2° de la providencia fechada 21 de 

julio de 2022. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. DIOGENES VILLEGAS FLÓREZ 

DEMANDADO OSNEIDER BARRANCO QUINTERO 
DILIA MARÍA PÉREZ DE VELÁSQUEZ 

RADICACION 54-498-40- 03-003-2022-00349-00 

PROVIDENCIA AGREGANDO DOCUMENTOS  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN 

APODERADO JOSE LEONARDO ACOSTA ARENAS 

DEMANDADO DAVID PALENCIA LOPEZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00400 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Nos correspondió  por reparto la presente demanda ejecutiva recibida en forma virtual 

(correo electrónico);  el doctor JOSE LEONARDO ACOSTA ARENAS, en calidad de 

apoderado judicial de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

SANTANDER LIMITADA- FINANCIERA COMULTRASAN representada por la 

doctora SOCORRO NEIRA GOMEZ y bajo el poder especial conferido por la doctora 

ELDA  JOHANNA BLANCO SERRANO en calidad de jefe de cobranza jurídica 

solicita se libre mandamiento de pago en favor de la parte    actora y en contra de la 

parte pasiva referenciada por la cantidad que se relaciona               más adelante, desde que 

se hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagaré No. 022-0078-002707414 (enviada 

como mensaje de datos) por el valor enunciado otorgado por la parte demandada 

en favor de la parte demandante, del cual existe un capital insoluto, con sus intereses 

moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo del 

señor DAVID PALENCIA LOPEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad y a favor 

de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA- 

FINANCIERA COMULTRASAN representada por la doctora SOCORRO NEIRA 

GOMEZ, por la suma       de dinero de A.- VEINTE MILLONES SETECIENTOS 

DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($20.710.791,00), 



representados    en un (1) pagaré No. 022-0078-002707414. B.- Por concepto de 

intereses moratorios de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia y de 

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 

305 del Código Penal, desde el día 03 de agosto de 2021, hasta que se cancele la 

totalidad de la obligación. C. Las costas se tasarán en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese a los demandados el presente proveído, de conformidad con 

ley 2213 de 2022 y código general del proceso.  

 

 

CUARTO: el Doctor JOSE LEONARDO ACOSTA ARENAS actúa como abogado 

titulado con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el poder 

conferido. 

 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A 

APODERADO SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ 

DEMANDADO MARIA NANCY RUBIO GUEVARA   

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-401 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Correspondió por reparto la demanda ejecutiva que fue recibida en forma virtual 

(correo electrónico), la doctora SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ, en 

condición de representante legal de IR&M abogados Consultores S. A. S.  

endosataria en procuración conforme al endoso realizado por la sociedad ALIANZA 

SGP S.A.S. representada legalmente por la doctora MARIBEL TORRES IZASA 

facultada para endosar otorgada  mediante Escritura pública 376 del 20 de febrero 

de 2018 por el doctor MAURICIO BOTERO WOLFF representante legal de 

BANCOLOMBIA S.A., solicita se libre mandamiento de pago en favor de la entidad 

mencionada y en contra de  MARIA NANCY RUBIO GUEVARA por las cantidades 

que se relacionan,  desde que se hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga 

las pretensiones.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa el pagaré No 3180090443 (enviada como 

mensaje de datos) otorgada por el demandado en favor de la parte demandante, 

por la cantidad mencionada más adelante, del cual existe un capital insoluto, para 

ser cancelada en el plazo señalado, con sus intereses moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 ss del C. 

de Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el 

artículo 422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo 

que ha de accederse a lo peticionado. 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la certificación de la superfinanciera 

de Colombia por no haberse pactado.  

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a cargo de 

MARIA NANCY RUBIO GUEVARA, mayor de edad, domiciliada en Ocaña, con 

dirección electrónica y a favor de BANCOLOMBIA S.A., por la suma A.- de 

OCHENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

CIENTO SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($88.949.161) representados en un 

pagare No 3180090443 como capital.  B.- más intereses moratorios de acuerdo 

con la certificación de la superfinanciera de Colombia, de conformidad con el artículo 

884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, sobre 

la suma del capital insoluto desde el día 23 de marzo de 2022 hasta que se cancele 

la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su oportunidad.   

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

la ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Se accede a la autorización de la dependiente judicial YELITZA 

GUZMAN CHAUSTRE, para realizar los trámites convenidos. 

QUINTO: Téngase al Doctora SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ, abogada 

titulada con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el titulo 

valor. 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN 

APODERADO JOSE LEONARDO ACOSTA ARENAS 

DEMANDADO DANUIL ROPERO GUERRERO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00404 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Nos correspondió  por reparto la presente demanda ejecutiva recibida en forma virtual 

(correo electrónico);  el doctor JOSE LEONARDO ACOSTA ARENAS, en calidad de 

apoderado judicial de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

SANTANDER LIMITADA- FINANCIERA COMULTRASAN representada por la 

doctora SOCORRO NEIRA GOMEZ y bajo el poder especial conferido por la doctora 

ELDA  JOHANNA BLANCO SERRANO en calidad de jefe de cobranza jurídica 

solicita se libre mandamiento de pago en favor de la parte    actora y en contra de la 

parte pasiva referenciada por la cantidad que se relaciona               más adelante, desde que 

se hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagaré No. 042-0078-003811654 (enviada 

como mensaje de datos) por el valor enunciado otorgado por la parte demandada 

en favor de la parte demandante, del cual existe un capital insoluto, con sus intereses 

moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo del 

señor DANUIL ROPERO GUERRERO mayor de edad, vecino de esta ciudad y a 

favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA- 

FINANCIERA COMULTRASAN representada por la doctora SOCORRO NEIRA 

GOMEZ, por la suma       de dinero de A.- OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 



($8.283.859), representados    en un (1) pagaré No No. 042-0078-003811654. 

B.- Por concepto de intereses moratorios de acuerdo con la superfinanciera de 

Colombia y de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía 

con el artículo 305 del Código Penal, desde el día 08 de septiembre de 2021, hasta 

que se cancele la totalidad de la obligación. C. Las costas se tasarán en su 

oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese a los demandados el presente proveído, de conformidad con 

ley 2213 de 2022 y código general del proceso.  

 

 

CUARTO: el Doctor JOSE LEONARDO ACOSTA ARENAS actúa como abogado 

titulado con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el poder 

conferido. 

 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA 

S.A.S. 

APODERADO LUIS FERNANDO LOBO AMAYA 

DEMANDADO JESUS ALBERTO BAYONA BAYONA, 

YARLEIDY TORRES LEON y DAGOBERTO 

BAYONA BAYONA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00407 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Nos correspondió  por reparto la presente demanda ejecutiva recibida en forma virtual 

(correo electrónico);  el doctor LUIS FERNANDO LOBO AMAYA, en calidad de 

apoderado judicial de la FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. 

representada por la doctora TERESA EUGENIA PRADA GONZALES y bajo el 

poder especial conferido por la doctora YUDY SALETH RANGEL PABON en calidad 

de líder de cartera jurídica solicita se libre mandamiento de pago en favor de la parte    

actora y en contra de la parte pasiva referenciada por la cantidad que se relaciona               

más adelante, desde que se hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las 

pretensiones.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagaré No. 211160220195 (enviada como 

mensaje de datos) por el valor enunciado otorgado por la parte demandada en favor 

de la parte demandante, del cual existe un capital insoluto, con sus intereses de 

plazo y moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de   

los señores JESUS ALBERTO BAYONA BAYONA, YARLEIDY TORRES LEON y 

DAGOBERTO BAYONA BAYONA mayores de edad, se desconoce su dirección 

electrónica y física a favor de la FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. 



representada por la doctora TERESA EUGENIA PRADA GONZALES domiciliada y 

residente en Bucaramanga, y bajo el poder especial conferido por la doctora YUDY 

SALETH RANGEL PABON en calidad de líder de cartera jurídica, por la suma       de 

dinero de A.- CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  PESOS M/CTE ($4.285.356,00), 

representados    en un (1) pagaré No. 211160220195. B.- Por concepto de intereses 

de plazo, la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 

TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.836.137,00) conforme al pagaré No. 

211160220195 C.- Por concepto de intereses moratorios de acuerdo con la 

superfinanciera de Colombia y de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el día 05 de 

agosto de 2022, hasta que se cancele la totalidad de la obligación. D. Las costas se 

tasarán en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022, en armonía con el art. 108 del C. G. del proceso (Emplazamiento), 

publicación que se llevara a cabo únicamente en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

CUARTO: el Doctor LUIS FERNANDO LOBO AMAYA actúa como abogado titulado 

con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el poder conferido. 

 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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